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P R O Y E C T O DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

 
Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional (PEN) analice la obligatoriedad  

de que en comercios de grandes superficies (en especial 

supermercados e hipermercados), los empleados tengan protección 

especial en las líneas de cajas, como se realiza por ejemplo en las 

entidades bancarias, que eviten el contacto directo con el público, 

para impedir el contagio de COVID-19. 

 

         Dr. H.Marcelo Orrego 

         Diputado de la Nación 

 

 

Cofirmantes los siguientes Diputados Nacionales: Martin Grande, 

Gustavo Rene Hein, David Pablo Schlereth, Gabriel Alberto Frizza, 

Juan Aicega, Felipe Alvarez, Eduardo Cáceres, Francisco Sánchez, 

Sebastián García De Luca, Domingo Luis Amaya    
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FUNDAMENTOS 

 

 

Sr. Presidente: 

 

La imperiosa necesidad de adoptar medidas 

urgentes para detener el avance de la pandemia de Coronavirus 

(COVID-19), lleva a pensar medidas para proteger a los trabajadores 

más expuestos, como son los cajeros de supermercados e 

hipermercados, que están en contacto diario y directo con un público 

masivo. 

 

Según datos de la Federación Argentina de 

Empleados de Comercio y Servicios (FAECYS), se registran más de 

90 mil empleados de supermercados, es  por ello que se propone a 

través de este proyecto, que el PEN analice la obligatoriedad en 

comercios de grandes superficies (en especial supermercados e 

hipermercados), que los empleados tengan protección especial en 

las cajas, como se establece, por ejemplo, en entidades bancarias. 
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Por las razones expuestas es que solicito a mis 

pares el acompañamiento y rápido tratamiento del presente proyecto. 

 

        Dr. H.Marcelo Orrego 

         Diputado de la Nación 

 

 

Cofirmantes los siguientes Diputados Nacionales: Martin Grande, 

Gustavo Rene Hein, David Pablo Schlereth, Gabriel Alberto Frizza, 

Juan Aicega, Felipe Alvarez, Eduardo Cáceres, Francisco Sánchez, 

Sebastián García De Luca, Domingo Luis Amaya    

    


